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La presente sistematización de información fue realizada por la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, por lo que es responsabilidad exclusiva de la misma. La información se basa en lo declarado en resoluciones 
emitidas por esta Corte. Por tanto, en los expedientes puede haber información aportada por las partes que aún no 
haya sido evaluada por el Tribunal. 
 

Caso Quispialaya Vilcapoma Vs. Perú: reparaciones declaradas cumplidas 
 
1. Expedir la Cédula de Retiro por Invalidez en nombre del señor Valdemir Quispialaya 
Vilcapoma en virtud de la lesión causada durante su servicio militar; otorgar de manera 
inmediata los beneficios correspondientes a la pensión por invalidez, y facilitar el acceso del 
señor Quispialaya a los programas de educación técnico productiva y profesional existentes en 
el Perú, en los términos del párrafo 287 de la Sentencia. 

2. Realizar las publicaciones dispuestas en el párrafo 296 de la Sentencia. 

3. Reintegrar al Fondo de Asistencia Legal de Víctimas de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos la cantidad erogada durante la tramitación del presente caso, en los 
términos de lo establecido en el párrafo 326 de la Sentencia. 

 
 


